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RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi·
cíos TécnWo8 de Pontevectra por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas a expropiar que se citan.

Expediente de expropiación forzosa tramitado por esta Co
misión a. instancia. de don Franci8co Manuel Rodríguez Car
dama. en calidad de Director Gerente de la Sociedad «Grani
tos Ibéricos, S. A.». acogido a los beneficios del Polo 'de desarro
llo Vigo-Porriño (exp. 6/7).

Térm4·no municipal
de Vigo

Declarada la urgencia de la ocupación de las fincas que •
continuación se relacionan, esta Com18ión ProVincial de Servi..
cios TéonicO$ ha resuelto .seiíalar el dia 10 de Julto, próx:ilIi.o,
a la.e; diecisiete horas, para el lévantamlento ~ lal al:ltas prel'16a
de ocupación de las mismas. y en el lUi'ar de emplallam1en1RJ
de cada una de ellas.

•
Superficie

LImI'"NUmod'o !'ropletAmo Domic1110 -mo

1 Andrés CO!It&o ........................ Avda. Aetolluerto (Carba~

Jla!) ............................ 264 N.. Y O., terrenos de 1& Empresaj S .• ....
mino, y E., carretera.

I Hros. Socorro Vlelt.et Iglestas ... - 353 En tod... SUB p¡Ll'tes .... terre""" de la
Entlda.<i benef1c1ar1a. .

Lo que se haee público para geMral conocimiento y el de los
lnteresados aIectados por la expropíación, a los que se advierte
que pueden hacer 1:lS0 de los derechos que a tal efecto se de
tenninan en la. Recla tercera del artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzou, de 2e de diciembre de 1954,

Pontevédta, 24 de junió de lMe......EI Gobernador cIvil, Pre
aliféllté.-4.9B6-A.

cional seiscientos uno de Madrid a León por 8egovia. Coincide
con el trozo sexto d~ la anterior carretera comarcal seiSCien
tos uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANOIsCo FRANCO

El Mln,1atro de Obraa PúbUeu.
FEOORICO SILVA I4U:AOZ

DISPONGO:

DECRETO 131911969. de 12 ele ;unto, por el que se
modtlltllttt Z4 4,nomtnddón. ti los ttinerarioB de las
c4t1'eftru cotndtcalt! dt Madrid a ltl Sierra, ca-
fT'etera comatcal 601 11 carretera comarcal 607.

1':1 intenso trálico generado por 1M numerosas urbaniZa
cibnes .que se están desarroUahdo. ~tre Mádtld y la Sierra
d~ GUa.<illl'rama se halla hoy Sé1'Vldo en grall plll'te por ca
rr~as locales cuya creciente 1Irtt)01"ta.ncia aconseja as!gnar
cuácwr preferente a alguno de los ltlrterar10s exiStentes, que
pOdrla simultatlélU' su funclÓll de colector del tráfico de la
zona eón el .de segutidoAéCésO a la Sierra. del Ouadarrama
y Puerto de Navacerrada..

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
siete d, la Ley noventa/mil novecientos. sesenta y uno, de vein
titrés de diciembre, por el que se aprobó el Plan General de
Carreteras, a propuesta del Ministro de Obras Pllblicas y pre
via dellberaciÓD del Consejo de Ministros en s\l reunión del
día veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Artfculo primero. - La carretera comarcal seIscientos uno
cambiará su denominación actual por la de Madrid a :l!a Pardo,
teniendo su origen en la nacional seis (Puerta de Hierro) y
su final en la pla11ladel Palacio de·El Pardo.

Articulo segundo;-& incluiré. en. la categoria de. las comar
cales, con el. nÚIller,o seiscientos siete y la denominación de
Madrid a la Sierra. la constituida por los sigllientes trozos:

Trozo prtmero,-Variante de Fuenca.rral. desde el «Nudo
Norte» a la intersección con· la actual carretera local M-seis
cientos uno,

. Trozo segundo.-Actual carretera. local M-seiscientos uno,
desde el final del trozo anterior a Colmenar Viejo,

'Í\"0Zó tereero.-DeSfte Coltb.enar Viejo al arroyo de Nava
hUerta., incluyendo él tramo de la carretera local M-aeiscientos
das oomPt'ent11do entre Colmenar y la interltcclón en el Ca
mino Vecinal de,Colmenar a Cerceda y este camino vecinal.

Trozo cuarto.--Desde el arroyo de Navahuerta al kilómetro
cuarenta y dos ciento treinta y un metros de la antigua ca~
rretera de 'torrelaguna a :El Escorial (actual carretera local
M~Sétl!iclenlOl!I ontle). Coincide con el denominado hasta ahora
trozo qUinto de la carretera comarcal seiscientos uno.

Trozo quinto.-Desde el final del tt~ anieridr hasta el
I<llómetro elncuenta y d,,", hectómetlO duIt. d& la CllI'tlli:eta lIa-

L.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 132011969, de 12 ·de junio, pI»' el que se
modiftca.n los ttinerarioad. las carreteras N-42D,
CO-510 U C-420, en la provlncla de Córdoba.

El tramo de la. carretera nacional cuatrocient08 veinte, com
prendido entre Cardefia y la. oarretera nacional cuarta.. en la
provincia de Córdoba, tiene un trazado muy d1ificll; por atra
vesar una zona de sierra muy abrupta, con fuertes pE"ndientes.
corta.! alineaciones y curvas dé pequefio radio y e8pB.88, vi81
b1lidAd; estas circunstancias determinan que el tráfico ~ne
ral siga el itinerario fonnadO por la carretera· local CO:qu1~
nientoB diez y un. tramo de la comarcal cua;troctentos vemte.
que tienen un buen trazado. Por ello parece aconsejable mo
dificar la denominación de estos itinerarios en los tramos &lu
didos.

En consecuencia en virtud de lo. dispuesto en el articulo
siete de la Ley noventa/mil novecientos sé8enta y uno, de vein~
titrés de diciembre que aprobó el Plan General de Carreteras,
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli*&
ci6n. del Consejo de Ministros eh llU reunión del dia ~ltitlttN
de mayo de mn novecientos sesenta· y hueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-El tramo de la carretera nacional cuatro
cientos veinte, de Córdoba a Tartagona por Cuenca, compren
dido entre la carretera comarcal cua,trOclentoA 'reinte Y la nac1o
nal cuarta, deberá constituir la nueva ca.rtetera local C().qui
nientos diez, de Montoro a Cardefia., de cuarenta kilómetros
con treinta y tres metros de longitUd

Articulo segundo.---El nUevO itinerario de ia carretera na
Cional cuatrocientos veinte, en este tramo, estará formado
por la antigua carretera local DO-quinientos diez. ramal de
la comarcal cuatrocientos veinte li Villa del Rio, de trece ki
lómetros quinientos metros de longitud, y el tramo continua.
ción de éste de la antigUa. ca.rr~terb. comareal CUb.tFocientloS
veinte, de veintitrés kilómetros trescientos metros ~e longitud.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de junio de mn novecient08 l!t8enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públ1cal!l,
FEDERICO SILVA N.n1ROZ

DECRETO 132111969, de 12 (le junio, por el que se
ctde al AyU1ttamtenfutf~CttMpa.nario rBaaa1°zj la
ántfgua ttftve3f/l por ltt cittdmi de la: carretera co
marcal 420.

Con motivo de la. construcción de una va.rllmté, el tramo
de la atttigua tl'avel!lis. por Cáttlplmarl0, de lb. ea.rreteta cuatro
c1t!ntos ftll1tol. ha Ils.SMo a lielíllt U1l trlltll!ll llItclual_te .
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munieipal, por lo que parece procedente su cestón al Ayunta
miento de Campanario, que 10 ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho de la lJey noventa/mil novecientos sesenta y uno, de vein
titrés de diciembre. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, con lnfonnes favorables de los Ministerios de Gobernación.
y Hacienda y previa deliberaciÓIl del Consejo de M1n1stros en
su reunión del día veintitrés de mayo de mU novecientos sesen
ta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Campanario
(Badajoz) el tramo de la antigua traves.ta por la. ciudad de la
carretera comarcal cuatrocientos veinte, de VUlanueva de la
Serena a Andújar. en el kilómetros diecinueve. hectómetro tres.

Articulo segundo.-La cesión al Ayuntamiento de Campa·
narlo se formalizará mediante acta detallac:ta., que suscribirán el
Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en B~

dajoz y el representante del Ayuntamiento de referencia.
En el acta se expresarán la longitud del tramo cedido, su

perficie exacta, obras de fábrica, anchura, explanación, estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiera, y cuantas
otras circunstancias oontribuyan a la más exacta identificación
del tramo objeto de la cesión.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Direccion
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la ce
'sión y consiguiente exclusión de la Red Estatal del tramo ce-
dldo.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min18tro de Obras PUblicas.
nDERICO SILVA MUROZ

DECRETO 1322/1969, de 12 de junio, par el que se
cede al A1I1tntamiento ele Santa Fe (Granada) el
tramo de travesía por la ciudad de la carretera na
cional 342. de Jere~ a Cartagena.

Con motivo de la construcción de una variante, la antigua
travesia de Santa Fe, de la carretera nactonaJ trescientos cua-
renta y dos, está constituida por calles de la ciudad, ,con un
trálIoo exclusivamente local. por lo que parece procedente su
ceslón &1 Ayuntamiento de santa Fe, que lo ha sollcltado.

En eonaeeuencta, en virtud de lo dispuesto en el articulo
ocho de la, Ley ,noventalm1l nowcientos sesenta y uno, de Velntl_ de diciembre, a propuesta del Ministro de Obras ~bl1

cas, con lntormes IQvorables de los Ministerios de Gobemac1ÓIl
y HacIenda, Y _la dell\>eraclón del Consejo de MlnlslroB en
su reun.1ón del dia veintitrés de mayo de mn novecientos se..
senta y nueve, -

DISPONGO:

Articulo priinero.-Se cede al Ayuntamiento de Santa. Fe
(Granada) el tramo de la antigua travesla por la ciudad de
la carretera naclonal trescientos cuarenta y dos, de Jereo: a
Ca.rtagena, -comprendido entre el kilómetrQ cuatrocientos, cua·
renta y uno hectómetro cinco y el cuatrocientos cuarenta y
tres hectómetro seis.

Artlculo oegundo.-La cesión &1 Ayuntamiento de santa Fe
se formaIlzará mediante acta detallada, que ·suscrlblri.n el De
legado jJIl'OVlnclal del Mln!BterIo de Ob,..,. Públlcas en Granada
y el representante del AyUIltamtento de referencla.

En el acta se expresarán la longitud del tramo cedido. su
perlicle exacta, ob,..,. de fábrica, ancl1ura explanación, estado
de conservación, parcelBS anejas sI las hubiera. y cuantas otras
c1rcunstanclu contribuyan a la más exacta identificación del
tramo objeto de la cesión.

Articulo tercero.-1.G. aprobación del acta por la Dirección
GeneraJ de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la ce~
sión y consiguiente exclusión de la Red Estatal del tramo
cedIdo.

A8f. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. doce de junto de mil novectentos Be6eD.ta y nueve.

F'RANCrSCO FRANCO

.. M1D28tro de Obras PUblicas
PEOERICO sn.VA MONOZ

DECRETO 132311969. de 12 de. junto, por el que se
cede al Ayuntamiento de Areng8 de Mar el tramo
de la antigua travesta 'Por la dudad de la carre
tera nacional segunda.

000. motivo de la construcción de una variante, el tramo de
1& tr&ftIia ,por Ar.enys de Mar de la. carretera nacional secunda,
de Modtld a Prancla por Baroeiona, ha dejado de servlr al

tráfico general de la carretera, siendo su circulación actual
puramente local, por lo que parece procedente su cesión al
Ayuntamiento de Arenys de Mar, que lo ha solicitado.

En consecuencia, en· virtud de 10 dispuesto en el articulo
ocho de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de vein
titrés de diciembre, a propuesta del Ministro de Obr~ P11bli·
cas, con informes favorables de los Ministerios de Gobernación
y Hacienda y previa. deliberación del Consejo de Mlni~tros en
su reunión del día veintitrés·de mayo de mil novec1eJttos sesen~
ta y nueve,

DISPONGO:

artIculo primero.-Be cede al Awuntamiento de Arenys de
Mar el tramo de la antigua travesía por la localidad de la
carretera nacional segunda que. está formado por la calle d'en
Riera desde la carretera nacional segunda. hasta la calle ele
José Antonio; calle de José Antonio hasta la Rambla del Obis
po PoI y calle de Anselmo Clavé desde la Rambla del Obispo
PoI hasta el final de la zona. edificada.

se exceptúan de la cesión la parte de la Rambla. del Obis
po PoI que forma. parte de la carretera local B..quinientos once
y su intersección con la carretera naciOOlal segunda. y los úl~
timos cien metros de la calle Anselmo Clavé. que afectan a
la inwrsecci6n de esta calle con la carretera nacional segunda.

Artículo segundo.-La cestón al Ayuntamiento de Arenys
de Mar del tramo citado se formalizará meqiante acta detBro
llada que suscribirán el Delegado proVincial del Ministerio de
Obras Públicas en Barcelona y el representante del Ayunta
miento de referencia.

En el acta se expresarán la longitud del tramo, superficie
exacta. anchura, explanación, estado de conservación, parcelas
anejas, si las hubiera, y cuantas otras circunstancias contri
buyan a la más exacta identificación del tramo cedido.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de carreteras y Caminos Vecinales determinará la ce
s1ón y consiguiente exclusión de la Red Estatal del tramo ce-
dldo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pllbllcas.
FEDERICO SILVA MUlitOZ

DECRETO 1324/1969, de 12 de junio, por el q1te se
cede al Ayuntamiento de Trafgu.era (Castellón de
la Plana) la antigua tr-avesfa de la carretera nado-
nal 232, de Vinaroo a Vttoria y Santander.

Con motivo de la construcción de una .variante, el tramo
de la antigua travesía por Traiguera de la carretera nacional
doscientos trein1la y dos ha quedado relegado a un tráfico
puramente local, por lo que parece procedente su cesión al
Ayuntamiento de Traiguera, que 10 ha solicitado.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
ocho de la Ley noventalmU novecientos sesenta y uno, de vein
titrés de diciembre, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, con informes favorables de los Ministerios de Gobernación
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su .reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos se
senta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.---8e cede al Ayuntamiento de Traiguera
(Castellón de la Plana) el tramo de la antigua travesía de 18,
carretera nacional doscientos treinta y dos, comprendido entre
el origen de la carretera local C5-trescientos, de Tra1guera a
San Rafael del Río y el empalme de la travesía con la ca·
rretera nacional doscientos treinta y dos, de Vinaroz a Vitoria
V Santander, punto kilométrico dieciocho setecientos.

Articulo segundo.~La cesión al Ayuntamiento de Tralguera
del citado tramo se formalizará mediante acta detallada que
suscribirán el Delegado provincial del' Ministerio· de Obras PÚ
blicas en CasteUón de la Plana y el representante del Ayunta·
miento de referencia.

En el acta se expresarán la longitud del tramo, superficie
exacta. obras de fábrica, anchura, explanación, estado de con
servación, parcelas anejas si las hubiera, y cuantas otras eir~
cunstancias contribuyan a la más exacta individualización del
tramo objeto de la cesión.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Direcc10n
General de Carreteras y Cammos Vecinales determinará la
ceSión y la consiguiente exclusión de la Red Estatal del tramo
cedido.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce .de junio de mil novecientos sesenta y' nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Mln18tro de Obras PUbUcu,
l'llDIlIUCO Sn.,VA MUNOZ


